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“Bicentenario del Primer Grito de Libertad en América de 1809-2009” 
Sucre-Bolivia 

 
GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE 

ORDENANZA MUNICIPAL 
Nº 069 /09 

                       
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 
 
CONSIDERANDO: 
Que con registro Nº CDH3-14/2009, ingresa a la Comisión de Desarrollo Humano y de Defensa del 
Consumidor, la nota suscrita por la Sra. Sussy de Lagrava y Lic. Marcelo Cuellar, Vicepresidente 
Sector Comercial y Presidente del Directorio, dirigida al Presidente del H. Concejo Municipal, en la 
cual solicita la declaratoria como Huésped de la Capital, a los visitantes de la Reunión del Consejo 
Nacional de Presidentes y Gerentes de Cámaras de Industria de Bolivia, a realizarse en nuestra 
ciudad los días 21 y 22 de mayo del año 2009. 

Que, la Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo Chuquisaca, viene organizando la 
Reunión del Consejo Nacional de Presidentes y Gerentes de Cámaras de Industria de Bolivia, 
con motivo de analizar junto al los Presidentes y Gerentes de las Cámaras de Industria de Bolivia, la 
situación política, económica y social por la que viene atravesando el país, además como uno de los 
actos conmemorativos del Bicentenario del Primer Grito Libertario en América. 

Que, nuestra ciudad muestra en su arquitectura una gala de la historia, que reveló su independencia 
desde Tomas Katari, seguido por los sucesos de 25 de mayo de 1809, como la cúspide del proceso 
Libertario para América Latina, celosos vigilantes de la unidad en la diversidad de nuestro País. 
Que, la oportunidad es propicia para que nuestra ciudad muestre su hospitalidad y brinde una 
cordial bienvenida, a los visitantes en ocasión de la REUNION DEL CONSEJO NACIONAL DE 
PRESIDENTES Y GERENTES DE CAMARAS DE INDUSTRIA DE BOLIVIA, como muestra de 
afecto y cordialidad por parte de las autoridades representativas del Gobierno Municipal de Sucre. 

Que, conforme el art. 20, del Reglamento de Honores, Condecoraciones, Distinciones, Títulos y 
Preeminencias, dispone conferir el TITULO DE HUESPED GRATO, conferido y destinado para 
personas y representantes que lleguen en forma oficial a congresos y acontecimientos que se 
juzguen necesario distinguirlos. 

Que conforme prescribe el art. 12 Num. 4) de la Ley de Municipalidades, el H. Concejo Municipal 
tiene la potestad para dictar Ordenanzas como normas generales del Municipio 
 
POR TANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE,  en uso 
específico de sus atribuciones: 
DISPONE: 
 
Art.1°. De conformidad al Reglamento de Honores y Condecoraciones, Distinciones, Títulos y 

Preeminencias, confiérase el Titulo de “HUESPED GRATO, DE LA CIUDAD DE SUCRE 
CAPITAL CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA” a las autoridades 
representativas en oportunidad de la Reunión del Consejo Nacional de Presidentes y 
Gerentes de Cámaras de Industria de Bolivia, a realizarse en la ciudad de Sucre Capital 
Constitucional de la República de Bolivia, como parte de los actos conmemorativos del 
Bicentenario del Primer Grito Libertario en América. Como sigue: 

CÁMARA NACIONAL DE INDUSTRIAS 
1.- Sr. Daniel Sanchez Soliz Presidente. 

2.- Lic. Federico Stelzer. Segundo Vicepresidente. 

3.- Lic. Luís Balanza.                                        Tesorero. 

4.- Lic. Rodrigo Agreda.                                    Gerente General. 
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CÁMARA DEPARTAMENTAL DE INDUSTRIA COCHABAMBA. 
5.- Dr. Laureano Rojas Tirado. Presidente. 

6.- Ing. Marcelo Vargas. Gerente General. 

CAMARA DEPARTAMENTAL DE INDUSTRIA LA PAZ. 
7.- Lic. Armando Gumucio. Presidente. 

8.- Ing. Horacio Villegas. Primer Vicepresidente. 

CAMARA DEPARTAMENTAL DE INDUSTRIAS ORURO. 

9.- Sr. Armando Ferrari. Presidente. 

10.- Sr. José Peñaranda. Gerente General. 

CAMARA DEPARTAMENTAL DE INDUSTRIAS PANDO. 

11.- Ing. Lucio Villca Condori. Presidente. 

12.- Sr. Víctor Hugo Sejas. Gerente General. 

CAMARA DEPARTAMENTAL DE INDUSTRIAS POTOSI. 

13.- Ing. Luís Calle. Presidente. 

14.- Sr. Walter Zavala Ayllón. Gerente General. 

CAMARA DEPARTAMENTAL DE INDUSTRIAS SANTA CRUZ. 

15.- Lic. Eduardo Paz Vargas. Presidente. 

16.- Sr. Daniel Velasco. Gerente General. 

CAMARA DEPARTAMENTAL DE INDUSTRIAS TARIJA. 
17.- Lic. Julio Kohlberg Campero. Presidente. 

18.- Lic. Jaime Morales.  Gerente General. 

CONFEDERACION DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE BOLIVIA. 
19.- Lic. Gabriel Dabdoub. Presidente. 

Art.2°. La entrega del título y copia autografiada de la presente disposición, se efectuará en 
ceremonia especial con las formalidades de estilo el día jueves 21 de mayo del año 2009, a 
horas 14:30, en el Salón Rojo del Palacio Consistorial del Gobierno Municipal de Sucre. 

Art.3°. La Máxima Autoridad Ejecutiva, queda a cargo de la promulgación y cumplimiento de la 
presente Ordenanza Municipal. 

 
 
 
Es dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal, a los 18 días del mes de mayo del 
año dos mil nueve. 

 
Dennis Cuno Cayara    

PRESIDENTE  H. CONCEJO MUNICIPAL 
Dr. Hugo Tomas Loayza Nava 

SECRETARIO a.i. H. CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a los  21 días del mes de mayo 
del año dos mil nueve. 
 
 

Lic. Aydeé Nava Andrade 
ALCALDESA  MUNICIPAL  DE LA  SECCIÓN CAPITAL SUCRE 

 
 


